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LEY NÚM. 21.777
 

CONCEDE, POR ESPECIAL GRACIA, LA NACIONALIDAD CHILENA A LA
BAILARINA Y COREÓGRAFA AUSTRALIANA KAREN CONNOLLY

 
Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente proyecto

de ley iniciado en una moción del diputado Alejandro Bernales Maldonado y de los diputados
Juan Fuenzalida Cobo, Luis Malla Valenzuela, Vlado Mirosevic Verdugo y Sebastián Videla
Castillo y de las diputadas Danisa Astudillo Peiretti, Sofía Cid Versalovic, Viviana Delgado
Riquelme y Joanna Pérez Olea,

 
Proyecto de ley:
 
“Artículo único.-  Otórgase la nacionalidad chilena por gracia a la bailarina y coreógrafa

australiana Karen Mavis Lewis Connolly.”.
 
Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto, promúlguese y llévese a

efecto como Ley de la República.
 
Santiago, 21 de octubre de 2025.- GABRIEL BORIC FONT, Presidente de la República.-

Álvaro Elizalde Soto, Ministro del Interior.
Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Atentamente, Víctor Ramos Muñoz,

Subsecretario del Interior.
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